
Expediente: 6374/24
Carátula: PALACIOS GABRIELA C/ ACOSTA ALFREDO MAXIMILIANO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 17/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ACOSTA, ALFREDO MAXIMILIANO-DEMANDADO/A
20245535075 - PALACIOS, GABRIEL-ACTOR/A
23202196659 - CERRO POZO SRL - UTE, -DEMANDADO/A
23230488169 - APEL, GUILLERMO EZEQUIEL-PERITO
23270306209 - MUTUAL RIVADAVIA DE SEG. DEL TRANSPORTE PUBL.PASAJEROS, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 6374/24

*H102316090824*
H102316090824

JUICIO: PALACIOS GABRIELA c/ ACOSTA ALFREDO MAXIMILIANO Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Juzgado Civil y Comercial Común de la IX nom.

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo el escrito INTERPONGO RECURSO - POR:
PEÑALBA, GONZALO - 11/04/2026 17:54: De las constancias de autos, surge que el decreto
cuestionado fue debidamente notificado a la recurrente en su domicilio digital el día 31/03/2026. El
art. 761 de la Ley N° 9531 establece que el recurso de revocatoria debe interponerse dentro de los 5
(cinco) días de notificada la resolución que se pretende impugnar. Habiéndose interpuesto
revocatoria el 11/04/2026, se advierte que el plazo legal se encontraba ya vencido. Los plazos
procesales son perentorios e improrrogables, y su vencimiento produce la pérdida de la facultad de
ejercer el acto procesal de que se trate. Por ello, resuelvo rechazar por extemporáneo el recurso de
revocatoria interpuesto por la citada en garantía contra el proveído de fecha 30/03/2026, en virtud de
lo dispuesto por el art. 761 de la Ley 9531. Atento a lo normado por el art. 326 de la Ley N° 9531, no
se concede el recurso de apelación interpuesto en subsidio. LMCR-6374/24. FDO. DR. FERNANDO GARCÍA
HAMILTON. JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 16/04/2026

Certificado digital:
CN=GARCIA HAMILTON Fernando, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024845

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
27/04/2026 - 02:10:35


